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otorga una vez al año, al personal de los establecimientos 
de salud, redes y microrredes del Ministerio de Salud, 
sus organismos públicos y Gobiernos Regionales, por el 
cumplimiento de las metas institucionales, indicadores de 
desempeño y compromisos de mejora de los servicios;

Que, el numeral 27.7 del artículo 27 del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, dispone que para la asignación por cumplimiento 
de las metas institucionales, indicadores de desempeño y 
compromisos de mejora de los servicios alcanzados en el 
Año Fiscal 2020 en el marco de lo dispuesto en el artículo 
15 del Decreto Legislativo N° 1153, cuyo pago se realiza 
en el Año Fiscal 2021, el Ministerio de Salud aprueba, 
mediante Decreto Supremo refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y la Ministra de Salud, a propuesta de 
esta última, los criterios técnicos correspondientes para la 
definición de las metas, indicadores de desempeño a nivel 
de resultado, producto, insumo o proceso de programas 
presupuestales asociadas a dichos pagos, así como los 
criterios técnicos para su aplicación e implementación. 
Asimismo, se dispone que el referido Decreto Supremo 
se publica hasta el 31 de diciembre de 2019;

Que, asimismo, el Decreto Supremo N° 024-2019-
SA, que establece medidas de mejora de la prestación 
de servicios de salud a ser implementadas de manera 
progresiva y a nivel nacional, dispone en su artículo 4 
que para la asignación por cumplimiento de las metas 
institucionales, indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora de los servicios alcanzados en el Año Fiscal 
2020 en el marco de lo dispuesto en el artículo 15 del 
Decreto Legislativo N° 1153, antes citado, el Ministerio 
de Salud propone y aprueba, mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministerio de Economía y Finanzas 
los criterios técnicos correspondientes para la definición 
de las metas, indicadores de desempeño a nivel de 
resultado, producto, insumo o proceso en el marco de los 
programas presupuestales asociados a dichos pagos, así 
como en el marco de la implementación del Sistema de 
Información de Historias Clínicas Electrónicas (SIHCE) y 
la programación de turnos y citas;

Que, en ese sentido, y como parte del fortalecimiento 
del Sector Salud, mediante Decreto Supremo N° 027-
2019-SA, se aprobaron los criterios técnicos para 
definir los indicadores de desempeño y compromisos 
de mejora a nivel de resultado, producto, insumo o 
proceso de programas presupuestales; así como los 
criterios técnicos para su aplicación e implementación 
en el año 2020, para percibir la entrega económica 
anual a la que hace referencia el artículo 15 del Decreto 
Legislativo N° 1153; 

Que, el numeral 4.3 del artículo 4 del citado Decreto 
Supremo, dispone que el Ministerio de Salud, mediante 
Resolución Ministerial, en un plazo de hasta treinta (30) 
días contados desde la vigencia del mencionado Decreto 
Supremo, establece la línea de base, los logros esperados 
(metas) y pesos ponderados de los indicadores y 
compromisos de mejora de los servicios por cada órgano 
incluido en el alcance del Decreto Supremo N° 027-2019-
SA, así como los procesos y procedimientos para su 
negociación, seguimiento y evaluación del cumplimiento 
de los mismos;

Que, mediante los documentos de Visto, la Dirección 
General de Operaciones en Salud, propone la “Directiva 
Administrativa que regula los aspectos metodológicos 
para la evaluación del cumplimiento de los indicadores 
de desempeño y compromisos de mejora de los servicios 
en salud, alcanzados en el año 2020, para la entrega 
económica establecida en el artículo 15 del Decreto 
Legislativo N° 1153”, la misma que cuenta con la opinión 
favorable de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización;

Que, conforme a lo expuesto, resulta necesario 
aprobar la Directiva Administrativa antes mencionada;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Operaciones en Salud; del Director General 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, de la Directora General (e) de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, del Secretario General, del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud y 
del Viceministro de Salud Pública;

De conformidad con Io establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1153, que regula la Política Integral de 
Compensaciones y Entregas Económicas del personal de 
Ia salud al servicio del Estado; el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificada por la Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud; el Decreto 
de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020; el Decreto Supremo N° 024-2019-SA, que 
establece medidas de mejora de la prestación de servicios 
de salud a ser implementadas de manera progresiva 
y a nivel nacional; y el Decreto Supremo N° 027-2019-
SA, que establece los criterios técnicos para definir los 
indicadores de desempeño y compromisos de mejora 
de los servicios a cumplir en el año 2020, para percibir 
la entrega económica anual a la que hace referencia el 
artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1153; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Directiva Administrativa N° 
0283 -MINSA/2020/DGOS “Directiva Administrativa que 
regula los aspectos metodológicos para la evaluación 
del cumplimiento de los indicadores de desempeño 
y compromisos de mejora de los servicios en salud, 
alcanzados en el año 2020, para la entrega económica 
establecida en el artículo 15 del Decreto Legislativo N° 
1153”, que en anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su respectivo anexo, 
en el portal institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

1851547-1

Aprueban Documento Técnico: “Plan 
Nacional de Preparación y Respuesta frente 
al riesgo de introducción del Coronavirus 
2019-nCoV”

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 039-2020/MINSA

Lima, 31 de enero del 2020

Visto, el Expediente N° 20-012154-001 que contiene 
la Nota Informativa N° 056-2020-CDC/MINSA, del Centro 
Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de 
Enfermedades; así como, el Informe N° 065-2020-OGAJ/
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y VI del Título Preliminar 
de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, y que la protección de la salud 
es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla, garantizando 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 
la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, los numerales 1) y 3) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, disponen como ámbito de 
competencia del Ministerio de Salud, entre otras, la salud 
de las personas, y las epidemias y emergencias sanitarias;

Que, el artículo 4 de la Ley precitada señala que el 
Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, 
como organismo rector, las entidades adscritas a él y 
aquellas instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y personas naturales que realizan 
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actividades vinculadas a las competencias establecidas 
en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en 
la salud, individual o colectiva. Asimismo, el articulo 4-A 
incorporado a la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, a través de la Ley N° 30895, Ley 
que Fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud, 
dispone que el Ministerio de Salud, en su condición de 
ente rector y dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación de 
los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes 
instituciones: Essalud, Sanidad de la Policía Nacional del 
Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones de 
salud del gobierno nacional y de los gobiernos regionales 
y locales, y demás instituciones públicas, privadas y 
público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por la Ley N° 30895, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de Salud: 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de 
la salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, bajo 
su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
y, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales, la gestión de los recursos del sector; así 
como para el otorgamiento y reconocimiento de derechos, 
fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias 
de su competencia;

Que, el artículo 119 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo N° 008-2017-SA, establece que el 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades, es el órgano desconcentrado del 
Ministerio de Salud, dependiente del Viceministerio de 
Salud Pública, responsable de gestionar los procesos de 
vigilancia epidemiológica e inteligencia sanitaria; así como 
demás funciones establecidas en la normatividad vigente; 

Que, los literales a), b), d), e) y f) del artículo 120 del 
precitado Reglamento establecen como funciones del 
Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control 
de Enfermedades: formular, proponer e implementar 
normas, lineamientos, documentos normativos en materia 
de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública y Análisis 
de Situación de Salud; desarrollar y conducir el Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública 
en el ámbito Nacional, así como formular, proponer 
y monitorear el adecuado uso de las herramientas, 
instrumentos y metodologías para su funcionamiento; 
elaborar e implementar, en lo que corresponda, 
lineamientos, normas, proyectos y estrategias en 
materia de sanidad internacional, en el marco del 
Reglamento Sanitario Internacional y otros acuerdos 
de salud, en coordinación intersectorial, intersectorial e 
intergubernamental; coordinar las acciones de Vigilancia 
Epidemiológica en Salud Pública y de Control de botes 
epidémicos y otras emergencias sanitarias con los órganos 
competentes del Ministerio de Salud y con los Gobiernos 
Regionales; así como, determinar el riesgos de daños 
a la salud de las personas frente a brotes, epidemias, 
emergencias sanitarias y eventos de importancia para la 
salud pública nacional;

Que, mediante el documento del visto, el Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades, en el marco de sus competencias, 
propone el Documento Técnico: “Plan Nacional de 
Preparación y Respuesta frente al riesgo de introducción 
del Coronavirus 2019-nCoV”, con la finalidad de Reducir 
el impacto sanitario, social y económico en el país ante el 
riesgo de introducción del 2019-nCoV;

Estando a lo propuesto por el Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades; 

Con el visado del Director General del Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 
Enfermedades, del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General de la Dirección General de 
Operaciones en Salud, del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Directora General (e) de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, del Secretario General, del Viceministro 

de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: “Plan 
Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo 
de introducción del Coronavirus 2019-nCoV”, que en 
documento adjunto forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar al Centro Nacional de 
Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades, 
en el marco de sus competencias, la difusión, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento del citado 
Documento Técnico.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA 
Ministra de Salud

1851547-2

Aprueban “Protocolo para la Atención 
de Personas con Sospecha o Infección 
Confirmada por Coronavirus (2019-nCoV)”

RESOLUCIóN MINISTERIAL
Nº 040-2020/MINSA

Lima, 31 de enero del 2020

Visto, el Expediente N° 20-012095-001 que contiene 
el Informe N° 016-2020-EVN-DVICI/DGIESP/MINSA, de 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; así como, el Informe N° 064-2020-OGAJ/
MINSA de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y VI del Título Preliminar 
de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, y que la protección de la salud 
es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del 
Estado regularla, vigilarla y promoverla, garantizando 
una adecuada cobertura de prestaciones de salud a 
la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, los numerales 1) y 3) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, disponen como ámbito de 
competencia del Ministerio de Salud, entre otras, la salud 
de las personas, y las epidemias y emergencias sanitarias;

Que, el artículo 4 de la Ley precitada señala que el 
Sector Salud está conformado por el Ministerio de Salud, 
como organismo rector, las entidades adscritas a él y 
aquellas instituciones públicas y privadas de nivel nacional, 
regional y local, y personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a las competencias establecidas 
en dicha Ley, y que tienen impacto directo o indirecto en 
la salud, individual o colectiva. Asimismo, el articulo 4-A 
incorporado a la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, a través de la Ley N° 30895, Ley 
que Fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud, 
dispone que el Ministerio de Salud, en su condición de 
ente rector y dentro del ámbito de sus competencias, 


